
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2019-00440 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     AVANZA 

DEMANDADO:      JESUS OCTAVIO GÓMEZ Y OTRO  

RADICACIÓN:     630014003-008-2019-00440-00 

 

Revisada la solicitud incoada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, consistente en oficiar a la EPS SANITAS para 

que informe al despacho la entidad o persona empleadora del 

ejecutado JESUS OCTAVIO GÓMEZ URREA CC. 7.543.307; información 

que no fue posible obtener por derecho de petición, el despacho 

ACCEDE a tal pedimento en atención a lo dispuesto en el numeral 

10 del artículo 78 de Código General del Proceso, y ordena por 

intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad 

librar el oficio respectivo.  

 

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

02 DE MAYO DE 2023 
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